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ACTA DE APROBACION DE POLIZAS 
(Julio 21 de 2025) 

 

POR LA CUAL SE APRUEBA LAS GARANTÍAS DEL CONTRATO DE OBRA Nº C024-2025  

 

EL GERENTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PUERTO TRIUNFO S.A E.S.P., en uso 

de las facultades legales, y  

 

CONSIDERANDO 

 

a. Que LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PUERTO TRIUNFO S.A E.S.P. celebró el 

CONTRATO DE CONSULTORIA Nº C024-2025, con la señora CATALINA JARAMILLO 

BERRIO identificada con C.C: 1.036.953.453-4, el día 12 de mayo de 2025. 

b. Que al CONTRATO DE OBRA Nº C024-2025 se pactó un plazo de ejecución de DOS (02) 

MESES. 

 

c. Que el día 18 de julio de 2025 se suscribe ACTA DE RECIBO FINAL, conforme al 

cumplimiento del alcance del cntrato, evidenciando que las cantidades y los valores 

reflejados obedecen a las cantidades contratadas. 

 

d. Que en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. GARANTIAS se indicó lo siguiente: 

 

GARANTIAS: El contratista deberá allegar para su aprobación, dentro los dos (2) días 

hábiles siguientes a la publicación de la presente ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, las 

siguientes garantías con las coberturas de que tratan el numeral 5.5.1 y 5.7 siguientes 

de las Condiciones de Contratación, así: Las pólizas que ampararán los riesgos del 

contrato de obra tendrán como asegurado y beneficiario a la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE PUERTO TRIUNFO S.A. E.S.P. identificado con el NIT. 900.326.224-8, y el 

Municipio de Puerto Triunfo, Antioquia con NIT 890.983.906-4. 
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e. Que el contratista constituyó con la COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, la PÓLIZA DE GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO Nº 520 - 47 - 

994000051225 anexo 02 de fecha 21 de julio de 2025, por las siguientes garantías: 

 

 

 
 

RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la PÓLIZA DE GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO Nº 520 - 

47 - 994000051225 anexo 02 de fecha 21 de julio de 2025 constituida por el Contratista 

con la COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

   

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente aprobación rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en la Alcaldía Municipal de Puerto Triunfo – Antioquia a los veintiún (21) días del mes 

de julio del 2025.  

 

 

 

 

DANIELA AGUIRRE MARTINEZ 

GERENTE EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PUERTO TRIUNFO S.A E.S.P. 
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